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Señor Aquitecto
Fema¡rdo Cordero cueva
PRESIDENIts DE IJ\ASAMBLEA NACIONAL
En sn despacho.-
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i*-"*. " É¡;'

De ml co¡sideradó

De co¡fo¡uidad al coutenido del uumeral 1 del articulo 134 de la co¡stituclón de la República, etr

conco¡dancla cou el a¡ticulo 54, numerá] 1- de la Ley orgá¡¡ica de la Funcióu Legislativa, teDgo a

blen p¡esenar a usted para su caliñcadóu y Eauite r€specdvo, el Pmyeclo de Ley de Desarrollo
Agndo, el Eismo que cuetrta con el respaldo de m¡los AsambleGtas.

Po! la getrdleza de su atendó& me süscribo relte!á¡dole mb sentlm.ientos de coDsideradóu y alta
e6dma.

POR I,A PROVINC¡A DE MANABI
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley de Desanollo Agrario, en el Ecuador üene un impac:to fundamental para el
bienestar y desanollo de la misma. A tEvé9 de la h¡stoda nuestros antBpasados
por décadas han pasado de gensración en generación, con sus costumbres y
hadlclone, entre las cual6 sé desbca que las üaras en las que 6taban
poseslonados las traspagaban @mo herencia, sin ningún documento qug aval¡ce
su legal¡dad.

Es por eso, necesafio e importante para gl Ecuador que las üeras s€ legalicen de
manera ráplda y eficients en pro del deanollo de los agricultores, pafa hacer
producir sus üenas y asf melorar su autoest¡ma y calidad de v¡da. El Institjto
Nacional de Desanollo Agrario (INDA) üene dantro de sus atribucion6 la
legalizac¡ón de üenas rurales, para lo cual emité una proüdencia de adjud¡cación
que certiñca la legal¡dad de esas üenas; más su d8empeño no ha sido el
adecuado por el retardo a nivel nacional de la adjudicación da tianas, debido a
una eminente central¡zación la cual debé 8ar cambiada, por lo quo la roforma a la
ley p€rtinente y la aplicac¡ón ds un nuevo reglamento del INDA es urgenb y
em¡nente.

El derecho de téner las üerras legal¡zadas permite que nuestros agdcu¡tores
prodtzcan la üerra de manera adecuada y sin preocupac¡ones, el accoso a
créditos d¡rec.tos, seguros y otros benefrdos que lmpulsan el désanollo produs$vo
do nuestro pafs.

La importancia de cultivos en üenas fértiles para el desanollo agropecuario,
agro¡ndusüial, Boberánfa alimentaria ya es pollüca de estado, con la participac¡ón
dacidida y permanenb de Mlniste¡ios s Insütucionos que tangan rolación direc'ta e
¡nd¡recta con la producción, dssanollo y conservación do la üe[a.

El Ecuador como un pafs agropecuario por tradlclón, dobe apuntar precisamenb a
una vérdadera bansformación en ests s€ctor que debs ser el principal para

nuestro dsanollo en el prsente y para el fufurc, para lo cual ¡mpulsando una
vsrdadera tecnifrcación para culüvos y riqro mejoraremos la poducción y nuostro
eshfus en el mercado libre irltemo y e)damo.
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GONSIDERANDO:

Que la Constitución en el numoral 5 del artlculo 3. establece como uno ds log
deb€res primordialss dal Estado ecuatoriano el de planificar el desanollo nacional,
enadicar la pobreza, promover el dGanollo sustentable y la redistribución
equ¡tativa de los fecursos y la riqueza, para accsdor al buen vivir.

Que la Constitudón en el numeral 15 dsl artfculo 66, reconocé y garantiza a las
personas ol derecho a desanollar ac'tividades económicas, on foma indiv¡dual o
colectiva, conforme a los princip¡os ds solldaridad, responsab¡l¡dad social y
amb¡snlal.

Que la Constifuclón en sl numeral 26 del artfculo 66, reconoce y garantiza el
darecho a la propiedad on todas sus fomas, con función y rosponsabilidad social
y ambianial.

Que el artfculo 74 de la Consütudón les alibuye a las psrsonas, comunidads,
pueblos y nacional¡dades el derecho a bsnsfc¡arse del amb¡ente y de las riquezas
nafurales que lss psrmitan el buen vivir.

Qus el numaral 2 del artlculo 276 de la Constituc¡ón, establece mmo objetivo del
r€imen do dosanollo, construir un s¡stema económico, justo, democraico,
prcduclivo, solidario y sosienible basado en la distribuc¡ón ¡gualttaria do los
ben€ficiG del desanollo, de los medios ds p¡oducc¡ón y en la genoración de
traba¡o d¡gno y €table.

Que el numeral 4 del artlculo 276 da la Consülución, estableca como objetivo del
rég¡men ds desanollo, recupeEr y conse ar la nafuraloza y mantener un
ambientg sano y susbntable que garantcs a las porsonas y colestividadas el
acceso equihivo, p€rmanente y de cal¡dad del agua, aire y suelo, y a los
b€neficios de lo9 recursos del subsuelo y del patrimon¡o nafural.

Qus la Consütuclón on el numeral 4 del arllculo 281. etablsce como
reponsabilidad del Estado promovor pollücas redistributivas que permttan el
acceso del campes¡nado a la üsra, al agua y otros rscuBos produc'tivos.
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Que la Constitución en el artfculo 282, eslableca que al Estado normará el uso y
acceso a la tiorra que deberá cumplir la función social y ambiental. Además que
prohfbe el laüfundio y la concentrac¡ón de la üorra.

Que el artfculo 319 do la Constitución, reconoce diversas formas ds organÉación
ds la producción en la economfa, ontro otias las comunihrias, cooperalivas,
empresarials públicas o privadas, asoc¡ativas, familiares, domesücas, autónomas
y mixtas. El Estado p¡omoverá las formas de producc¡ón que aseguren el buen
vÍür, alentará la producción que gdisfaga la dsmanda ¡nlsma y garantics una
acliva participación dsl Ecuador en el contoxto ¡nlemacional.

Que la Consütución en el a¡tfculo 410, esiablece que el Esbdo brindará a los
agricultores y a las comunldades rurd8 apoyo para la conservación y
restauración ds los suelos, asf como para al dsanollo de practicas agrfcolas qua
los protejan y promuevan la soberanfa alimentaria.

En s¡erc¡c¡o de sus atuibuciones Constitucional€ y legalss, oxpide lo s¡guiente:

PROYECTO DE LEY REFORMATORIA A LA LEY DE
DESARROLLO AGRARIO

Art. 1.- E| An. 1 de la Ley de Desanollo Agrario se lo susütuirá por el siguiente:
"Para íos elecfos de Ia presen's ley, endéndase por actMdad agnda bda
labor de superv¡vencla, producclón, producAyldad o exploláclón
fttndamet fg,da en Ia derrd'.

Art. 2.- En el artfculo 3 susütúyass el literal h por el siguiente:

h) Con Ia ¡mplet renf'.clón de una verdaden pranrñcaclón agropecuarla,
dlt glda por el MAGAP, y ob",s Instlütclones que se craen de acuerdo a la
ConsüAtclón y Ia Ley, que esdmule Ia Inveralón y Nomoclór, ds rocrr¡sca
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económleds, provenlenf€s de enddades credllclas del Esbdo. Dando
profG,cclón al aecfor agrop@uarlo, para que exls& conflanza y squrldad en
la recupgraclón del caplf',l, rer¡,ompens€,ndo el sfue¡zo dsl tabato del
hombre de campo aaqurando el mercado, mdlante una nclonal
rerrfab ldad.

Art. 3.- En el Art. 3 lit€ralj) Del produc.tor de ciclo corto, agréguee a conünuación:
"seml pe¡manenf€ y permanente".

Art. 4.- En todos los artlculos sn donde se hable del M¡nisterio de Agricultu¡a y
Ganaderfa, susütlyaselo por el 'Mlnlsbrlo de Agdculatn, Ganadeía,
Acuaculírn y P6sca (MAGAP) ".

Art. 5.- Deróguose el Añ 5 de Ia Ley.

ArL 6.- En el Art. 6 en lo p€rtinente a la coord¡nac¡ón ¡nstitucional, en la parte
respectiva que dlce: "coord¡naÉ para que la capacibción del campesino
ecuatoriano se realice ", agréguese a continuación lo s¡guiente: a bdv& de los
técnlc,,s de las lnstlútclones del Esl'do, vlnculados con el s@toÍ
agropscuarlo,

Aft. 7.- En ef A¡t. 7 susüülyaselo por el sigu¡ents: E ltt rtsúErlo de Agrlcula a
Ganadeña, Acuaculfrtta y Pesca, pan que exls6 lgualdad en?e
ptotluclores, camllzatá fondos frnanclerca y llnea de crádlfp/s pa¡€ mlcrc y
medlanos agdcultoras a ffis del Banco Naclonal de Fon ento (BNfl; y,
pa,? psqueñas y medlanas omp¡eg€É o lndustlaa se Io apllcara a üavés do
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Ia Coryonclón Hnanclera Naclonal (CFN). A paür de la ylgencla de la
prg€'enf€ W el crédlb flnanclan la tanstercncla de tecnologla.

Art. 8.- El s€gundo inciso del Art. I suprfmas€ y swtitlyaselo por el siguienta: !E
ñnanclamlanb de Ia capac¡&¡clón so ef@Arará con recur¡,os provonrentes de
lt grésos que perclba el Eabdo por ,os ,mpüeslos d los consrJmos
especrare¡t guo ss constlüi¡án en un fondo tobl, cuyoAs rédfto¡s se udllz.aán
a ftrhtrc.o

Art. 9.- El fut. I sn la parte respecitiva, ds lc cultivos de ciclo corto agéguese a
conünuación: o&ml pemanentes y permanettfr's'.

Art. 10.- En el Art. I suprfmase l la naturalaza de los cultivos", y suslihlyaselo
poc "y la nahrnleza de las Inve¡slones, dando p¡lorldad al flulo da lng¡eso do
Ia flnca o emprcsa," Además suprfmase lo siguiente: tu otos lntermadlañoa
frnancleros localea debldamenb organlzados. o

A¡t. 11.- En los artfculos l'1 y 12 susütlyase la palabra 'El Pres¡dente del
Directorio def Banco Central' por "¿a S¿perlntendencla de Bancos y Squrcs.'

Aft. 12.- Al Aft. 19 susütlyaselo por el s¡gu¡ente: "El Mlnlsf3,do de AgrlculAtn,
Ganaderla, Acuaculttta y Pesca (MACAP), podrá ordenar la suspenslón de
manera bmpota, o deñnfwa da ,as úof6as y ob¡€s que ffia el arlculo
anf3,rlor, que elecubren po ;onas nattr",les o lurldlcas, st @les f¿rcas y
obras provo@ren defertorc de rqs süeros o afecft,n el medlo amhlenfs.

Art. 13.- En elA¡t. 21 agréguee los siguient€ literales:
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Espactes yagoúares y antmales
lnaumos orgánlcos.
Tecnlf,cac¡ón de cultlvos.
Es@glas pañclpaltuas da apop a Ia producclón,
Caden* productÍv*.
Tecnologlas que est6n acorde al desa/lrollo agropecuarro,
prcse ando las técnlcas ancestales,
I nvesdgaclón blobcnológlca en dlve¡sos culttvos.

Aft. 14.- Ef Art. 24, inciso primero susütJyasolo por al s¡guiente: El es&do
ganntla Ia prcpleddd de Ia Ue¡ra, as¡ mlsmo b¡lndará a los agrrcultores W
Ias c.munldades ru|"/lea apop pa'a Ia @nservaclón y resl5,urcclón de los
st stos, ast como pata el dÉa¡rollo de @cnologles agropecuarl* que los
probtan y prcmuenan Ia sohe¡?,nla allmer¡',,ña de conformldad con Ia
Constl,.tclón y la Ley.

Art. 15.- El Art. 25 susütúyaselo por el siguiant€: 'El &do normatá el uso y
a6Geso a la lena que debetá cumpllr la ftrnclón soclal y ambrenbl, pan lo
cual medlan'€ un fondo naclonal de dena, es&,blecldo por ley, ¡egulará el
accso equ¡btlvo de campeslna6 y campeslnos a la lerr4 ¡espetánclose Ia
propledad p¡tvada, La derra cumple su fttnclón soclal cuando eaú en
producclan y explofá:clón, se cor¡seryan ade€,uadamenf€ ,ca ,€c¡üsas
naat,?lea rsnovables y se brlnda prof€cclón al ecaslsG,ma, se ganndza la
alrmenf¿clón pan bdo¿t loe ecualf,rlanos y se genemn exc€den|€s para la
expotbclón. La fttnclón soclal debeú 

'}aducl¡s€ 
en genetaclón de empleo,

elevaclón y ,edlsfrbuclón de tngresos qua permtán a bda la poblaclón
campatlr los beneñcloa de Ia ñquea y el desaÍollo, de manera equtffiva y
susten',,ble. ¿as üenas quo pennanezcan Imprcducivas por más de dos
anos, setán oxptopladaa por sl Es&.do y pasaran a manos de Ia poblaclón
campslna pata su explofaclón,'

e)

0
s)
h)
0
T

k)



REPt¡BLICA DEL ECUADOR
ASAMBLEA I]A|CIOñTAI.

Art. 16.- El Art. 26 sustitúyaselo por el siguientq "El EsE/do reconocetá las
dlversas fo¡mae de Ia producclón sn Ia economla, ente otas las
comunl'¡rlas, coopet".tfuaa, empresarlales púbr¡cas o prlvadat asoclúvas,
famlllares, domesüc€€,, autónomas y mfus.

El Esbdo promowú laa formas de prcducclón que asegaren el buon vMr de
la poblaclón y deslncentlvará aquellas que atenten corúria s¿s de'Ecrtos o ,os
de la naut¡alea; alenbn Ia p¡oducclón que salsfaga la demanda lntema y
ganndca una actfua parfclpaclón del Ecuador en el contexto lrrtemaclonal."

Af. 17.- El A¡t. 3l susütlyasolo por el siguiente: uLas cr,munas, comunldades,
puebloa y naclonalldades lnd¡genas, de c?,t lotmldad con la Cot sdílclón y
con los pacbs, convenlos, declataclones y denás lnaf,menf3s
lntemaclonales de derBcrros humanos, conseruaran Ia Wopledad
lmprescrlpüble ds st s üanrs c',mun¡l,.rlas, que setán lnallenables.,
lnembargables e lndfulblo€; y eaba denaa es&,tán exonas del pago de
úasas 9 trtp¿esúos. "

ArL 18.- En ef Art. 30 suprlmase:- uEn amonla con lo dlspuesb en el añculo
176 de la Constlütclón PolÍlca de Ia Rept bllca c{,¡rt,sponda al Presldenb de
la Repúbllca, a l'avé6 clel Mlnlsf€,rlo ds AgrlcuÍAm y Ganaderla, Ia dlrwclón
polfdca del procaso de promoclón, desa¡rollo y protecclón del sec-fp,r
agnrlo. Para su eJecuclórr, cr€ase,,,'y suprfmase tamb¡én ocomo una',

An. 19.- El literal a) dol articulo 37 sustit¡¡yaselo por el siguiente: "Obryar tÍhtlo-s
de pmpledad de manen ágll y oporútna^, y supr¡mase en el litoral: c) 'qre
esfén t cqrsas en 16 causales esf,,blecldaa en el atdculo 32 de la presenl€
Ley;"'
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Af. 20.- En el Art. 39 l¡teral c) suprlmass: 'Cuatro D¡recc¡ones Distritat6", y
sustt¡yaselo por lsrofe Drrecclones Rqlonales"

Art.21.- En elAIL 40 der@uese el numeral 2), y susüt¡¡yas€ el numeral 3) porel
siguiente: r 3, E Reprcsenf',nte de la Secref',rla Naclonal do PlanÍñcaclón y
Desarrollo (SENPLADES). El numeral 6J del articulo ibfdem suprlmaselo y
sugtifilyaselo por ef s¡guiente: 'Tres ¡ppreset &,nt€5 de ,os Corrselos d9
lgualdad legalmenf¡E conallfrrldos, do conformldad a ¡os arlculús 15A y 197
de la Constarclón, tenlendo todoAs ,os sscúores su repres€,n','clón
respectfua."

At. 22.- Susütulr slempro, Cuatro Direcc¡ones Díslritales por S/efe D[¡écclones
Roglonatell y Oñcina de Planificación de la Presideircia de la República
(ODEPf-AN), por Secreúarla Naclonal de Plan¡fr@clón y Des'anollo
(SENPLAOES).

tut. 23.- El numeral 7 del artfculo 42 s€ lo sustituirá por el siguiente: "Trabr y
sog¿rr ras acclone9 petdnenfes so¡re laa denunclaa de Invsalon6 o tomag
de üsfraa que le aean prssontadas, de canfomldad a Ia Constlütclón y
demás leyes conexas.u El ultimo inciso dol arifculo ib¡dsm susüt¡yase por al
s¡guiente: t El Dlrecbr El*utlvo del INDA y íos Slef€ D[¡€Ú,to¡és Reglonales
deben ser profealonales con tatlo unlve,s,¡f',rro, cr,n expe¡lencla p¡ácdca en
el sector agropecuarlo, No podrán elerc€r su profealón de manera paücular,
a excepclón de la cáfrdra unlversÍbrla,'

Art. 24.- En el artlculo 43 agréguese el literal e) que d¡rá lo s¡guiente: " C¿srrdo se
vapn a elúubr planes de dg€a¡r'llo soclal, maneJo susf3,¡tb,ble del
amblenf€ y de blanesf,,r calectfuo". En el artfculo 43 suprlmase la palabra
agrlcola y susütlyas€la por "actMdad agrcpocua¡1a.'



Art. 25.- Ef articufo ¿14, susüt¡yaselo por el s¡guiente: BGonesponde a los
DlrecforÚs Reglonales del INDA, con sedes sn ras Regrorres Aufó,nomas,
respecüvamenf€, declafar la exproplaclón de ,as do¡Tas que en's,n lncuGl€a
en las cauaales de xproplaclón xbblwldas en el arlculo an@rloh

Las ¡ésoluclones de eslos DIrgbfB Rqlonales podrán ImpugnaBe an@ el
Dlrecbr qecultvo del íNDL sln perjulclo de la ac,clón conff,ncloso
admlnlsffiva.

El preclo a paga¡ao aetá el del avalúo comerclal acAlalbado pracdcado por el
INDA. Sl el afec'&'do esürvtese en desacuerdo réspecto al preclo, la
cotÍboversla se vendlará ante los luecgs c.munÉ competenfes, conÍorme a
las normas esf¿blecldas en el Cadlgo de Procadlmlenb cMr.

EI pre,lo anEs menclonado dsbeú pagare en dlnero eWvo, sln cuW
pago el INDA no podtá bmar poseslón de bs Aenas, por nlngún motlvo.

El Esbdo, dento del prcsupuesto anual del lnaüAtb aslgnará los fondos
neoesaños pan el pago de exprcplaclonea de manera opotülna"

Cualqular pefsona naarnl o lurldlca podÉ padlr al INDA que ¡n¡cle un úmfb
de exp¡oplaclón o denunclarle Ia exlstencla de un predlo que esfé Incu¡so en
algunas ca us€les de las esúabrocrdas en el a¡lculo anf3,rlor, adlunbndo los
presup¿esúo-s de hecho y las ,|azones lurldlcaa que esdme pe¡dnente sln
embargo, el ffimfte admlnlsffiito pan la exúoplaclón no bndrá como
parfp slno a qulene€ fF,nga tAúos de prcpledad de dlcho predlo, lás
reaoluclones de lds DÍrecfo,res Reglonales sublrán obllgabdamenb en
ctnsul'á al Dlre'br Elecuüvo del lNDL qulenea tendrán un plazo no mayor
de 15 dlas pan pronunclaBe. Se prohlbe f,'da forma de confrsú'aclón,

Art. 20.- El prlmer inciso delA¡t. 45 susüü¡yase por el s¡guiente: "Pan exproplar
dertas que e5arvlercn dedlcadas a Ia prcducclón agrdrla pam desdnarlas a
ofros fnes drsdnúos a su vocaclón nútral se rqueñrán los lnfo¡mes prcvlas
dsl Mlnlsterlo de AgrlculAtra, Aanadeñ AcuaculAtn y Pesca (MAGAP), y del
Mlnlsfedo del Amblenb, Se excephian las exproplaclones para o?os frnes
que sean conbaflos a la Conadhlclón y la Ley."
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Art. 27.- En el Art. 49 suprlmas€ la fiase sietema ecol@ico, y suslitúyasela por
"medlo amblenb y Ia blodlvercldad."

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. l.- La presente Ley entrará en ügenda a part¡r de su publ¡cación en el
Registro Oficial.

Art. 2.- En el plazo de 90 dfas ol INDA creará un reglamento adm¡nist'ativo de
acorde a la presente Reforma de la Ley de Dsanollo Agrario.

Art 3.- Deróguese las Disposlciones Genslales y Trans¡torias de la Ley anterior.
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FIRMAS DE LOS ASA¡¡IBLEISTA QUE APOYAN EL PROYECTO DE
LEY REFORMATORIA, A LA LEY DE DESARROLLO AGRARIO,

NOMBRES
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